
11 de junio de 2002 

PROGRAMA INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LOS DELFINES 

PANEL INTERNACIONAL DE REVISION 

30ª REUNION 

Manzanillo (México) 
19 y 20 de junio de 2002 

AGENDA PROVISIONAL (MODIFICADA) 

1. Apertura de la reunión 
2. Elección del Coordinador 
3. Adopción de la agenda 
4. Aprobación de las actas de la 29ª Reunión 
5. Análisis del Informe Anual del PIR para 2001 
6. Análisis del presupuesto para el APICD 
7. Revisión de los Límites de Mortalidad de Delfines (LMD) para 2002 

7a. Consideración de la solicitud extemporánea de fuerza mayor 
8. Revisión de la lista de capitanes calificados 
9. Revisión del sistema de entrenamiento e identificación de capitanes de pesca calificados 

para pescar en buques bajo el APICD 
10. Determinación de un patrón de violaciones (Anexo IV(1) 7) 
11. Sistema para medir la utilización de LMD para desalentar solicitudes frívolas (Anexo 

IV(II) 2) 
12. Requisitos legales para los datos de los observadores 
13. Comparación del control de calidad de datos del Programa de Observadores a Bordo 
14. Instrumentación de lineamientos técnicos para evitar mortalidad elevada en lances sobre 

manadas grandes de delfines 
15. Procedimientos para tratar los lances con problemas especiales 
16. Clasificación de los buques 
17. Método de calcular las cuotas de los buques 
18. Proceso para la instrumentación de los Límites de Mortalidad por Stock (LMS) 

18a.  Revisión de la identificación del uso de explosivos en lances sobre delfines 
19. Revisión de los datos de los observadores  
20.  i.  Revisión de acciones por las Partes sobre posibles infracciones reportadas por el PIR 

 ii.  Análisis de la situación con respecto a casos especiales 
21. Informe del Grupo de Trabajo Permanente sobre el Seguimiento del Atún 
22. Recomendaciones para la Reunión de las Partes 
23. Otros asuntos 
24. Fecha y sede de la próxima reunión 
25. Clausura 




